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de certificación acreditativa de silencio positivo, dirigida a la misma enti-
dad; c) instancia alegando el interesado falta de resolución expresa del
Ayuntamiento.

El Registrador suspende la inscripción de la segregación por falta de
licencia o declaración municipal de innecesariedad. El interesado recurre.

2. Alega el Notario en su informe que al tratarse de terreno rústico
no es necesaria la licencia municipal, pero ello no es así. El artículo 25
b) de la Ley de Modernización de Explotaciones Agrarias exceptúa de
la prohibición de división de fincas el caso de que sobre la porción segre-
gada vaya a realizarse una construcción permanente de carácter no agrario.
En este supuesto, construcción no agraria debe entenderse, entonces, que
la legislación agraria desplaza la competencia a la legislación urbanística,
la cual atribuye la facultad de autorizar las divisiones a la autoridad muni-
cipal (cfr. artículos 242, 243, 254 y 260 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo); en consecuencia, ha de concluirse la necesariedad de la licencia
municipal.

3. En cuanto a la existencia de silencio positivo en la obtención de
dicha licencia, para realizar la inscripción, como ha dicho con anterioridad
este Centro Directivo, no basta con probar la existencia de la solicitud
dirigida a la Administración, sino que es necesario probar de alguna manera
la inexistencia de contestación de dicha Administración, y en el caso pre-
sente no sólo no se prueba tal falta de actividad, sino que el Registrador,
ha advertido la recepción, antes de la solicitud de inscripción, de un escrito
del Ayuntamiento declarando que determinados expedientes, entre los que
se encuentra el que es objeto de este recurso, habían sido denegados por
desistimiento de los interesados. En consecuencia, existiendo tal desis-
timiento del interesado, el cual está incorporado a un documento público,
como es el emitido por el Ayuntamiento, no puede dicho interesado alegar
silencio por parte de la Administración,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de junio de 2004. La Directora General, Pilar Blanco-Morales
Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Álora.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15788 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto) celebrados los días 23, 24, 25 y 27 de agosto de
2004 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 23, 24, 25 y 27 de agosto de julio de 2004 se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 23 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 17, 44, 5, 29, 46, 2.

Número Complementario: 45.

Número del Reintegro: 2.

Día 24 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 28, 25, 35, 26, 2, 23.

Número Complementario: 21.

Número del Reintegro: 4.

Día 25 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 19, 35, 11, 1, 43, 44.
Número Complementario: 23.
Número del Reintegro: 2.

Día 27 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 8, 39, 36, 16, 48, 47.
Número Complementario: 43.
Número del Reintegro: 0.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 6, 7, 8 y 10 de septiembre de 2004 a las 21,55 horas en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 30 de agosto de 2004.—El Director general, P.D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

15789 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 29 de agosto de 2004 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 29 de agosto
de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 40, 26, 44, 25, 35, 15.
Número Complementario: 12.
Número del Reintegro: 1.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 5
de septiembre de 2004, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 30 de agosto de 2004.—El Director general, P.D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

15790 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2004, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convocan ayudas para los programas de doctorado que
han obtenido la Mención de Calidad para el cur-
so 2004/2005.

La experiencia adquirida en la convocatoria para la obtención de la
Mención de Calidad en programas de doctorado para el curso 2003/2004
ha definido y convalidado un importante número de programas de doc-
torado cuyos niveles de calidad hacen aconsejable continuar con este tipo
de actuaciones, que suponen un elemento de primer orden para la mejora
de los estudios de doctorado y la competencia con otras instituciones
universitarias de nuestro entorno.

La obtención de la Mención de Calidad constituye un reconocimiento
de la solvencia científico-técnica y formadora del Programa de Doctorado,
así como de los grupos o departamentos que participan en dicho programa.

Por ello, se considera oportuno apoyar el desarrollo de estos programas
de doctorado mediante la convocatoria de ayudas para la movilidad de
profesores y estudiantes y de gastos asociados a su impartición. La movi-
lidad de profesores y estudiantes es una línea prioritaria de actuación
en la política del Departamento por estar considerada como un instrumento
eficaz para fomentar la calidad y diversidad de las enseñanzas, así como
un factor de integración y cohesión del sistema universitario en el espacio


